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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
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México, D.F., a 16 de abril de 2012. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 46/2002. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

11/abril/2012 
Expídanse a costa del Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Nuevo León, las copias 
certificadas que solicita. 

2 RECURSO DE QUEJA 
2/2009, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 20/2005. 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, 
ESTADO DE GUERRERO. 

11/abril/2012 
Expídanse a costa del delegado del Municipio de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, las copias 
certificadas que solicita. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 20/2005. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, 
ESTADO DE GUERRERO. 

11/abril/2012 
Expídanse a costa del delegado del Municipio de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, las copias 
certificadas que solicita. 

4 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
25/2008-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 20/2005. 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, 
ESTADO DE GUERRERO. 

11/abril/2012 
Expídanse a costa del delegado del Municipio de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, las copias 
certificadas que solicita. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 53/2011. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

10/abril/2012 
El Síndico Segundo Propietario del Municipio de 
Guadalupe, Estado de Nuevo León, desahoga la vista 
ordenada en autos. Visto lo anterior, dése vista al perito 
designado por este Alto Tribunal, con copia del escrito 
del Municipio actor, para que dentro del plazo otorgado 
en este proveído y bajo apercibimiento, manifieste lo 
que a su derecho convenga respecto de la oposición a 
su planilla de gastos y honorarios. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 7/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

13/abril/2012 
Se tiene por presentado al Consejero Jurídico del 
Gobernador del Estado de Nuevo León, con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda; por designando delegados y domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Con copia del 
oficio y anexo de cuenta, dése vista a la parte actora y a 
la Procuradora General de la República. Por otra, una 
vez que se resuelva el recurso de reclamación 13/2012-
CA, interpuesto por el Presidente de la Diputación 
Permanente de la Septuagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado de Nuevo León, dése nueva 
cuenta a efecto de proveer lo que en derecho proceda. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 99/2011. 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

13/abril/2012 
Agréguese al expediente las copias certificadas de las 
resoluciones dictadas por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en los recursos de reclamación 67/2011-CA y 
69/2011-CA, respectivamente. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2012 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

13/abril/2012 
Se tiene a la Procuradora General de la República 
formulando su pedimento en esta acción de 
inconstitucionalidad. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 102/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, ESTADO 
DE JALISCO. 

Fecha de sentencia 15/febrero/2012 
 

Se notifica por estrados al Municipio de 
Guadalajara, Estado de Jalisco: 
 
PUNTO RESOLUTIVO: 
 
“ÚNICO. Se sobresee en la presente controversia 
constitucional.” 
 

 


